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Crucero. 
Intersección donde convergen dos o más vialidades, en la que se 
realizan los movimientos direccionales del tránsito peatonal y vehi-
cular de forma directa o canalizada por faja separadora, tales 
como, islas o camellones.

Diseño universal. 
Diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesi-
dad de adaptación ni diseño especializado. Incluye las adecuacio-
nes pe!inentes para grupos de personas con algún tipo de disca-
pacidad. Se basa en los siguientes principios: uso equitativo, flexi-
ble, simple o intuitivo, información perceptible, tolerancia al error, 
mínimo esfuerzo físico y correcto tamaño de aproximación y uso.

Dispositivos para el control del tránsito. 
Elementos que tienen por objeto procurar el ordenamiento de los 
movimientos predecibles del tránsito, así como proporcionar infor-
mación y prevenir a los usuarios con el fin de garantizar su seguri-
dad y la operación efectiva del flujo vehicular y peatonal.

Espacios abie!os urbanos. 
Espacios dedicados a los de"inos y fines públicos de recreación 
que se diferencian según el rango de contexto al que dan servicio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Espacios al exterior. Áreas en predios o inmuebles cuyo uso es la 
recreación y/o circulación de las personas, tales como patios, 
jardines, ve"íbulos o similares. Pueden o no e"ar contenidas por 
bardas, muros o con"rucciones.

E"ela. 
Mobiliario urbano que tiene por función proporcionar información 
a los usuarios. Puede ubicarse en áreas peatonales y/o de transfe-
rencia para el transpo!e.

Isla. 
Zona limitada por guarniciones o elementos de protección al 
peatón, generalmente de forma triangular, que encauza el tránsito 
vehicular.

Mobiliario urbano. 
Comprende a todos aquellos elementos urbanos complementa-
rios, ya sean fijos, permanentes, móviles o temporales, ubicados en 
la vía pública o en espacios al exterior que sirven de apoyo a la 
infrae"ructura y al equipamiento urbano.

Ochava. 
Chaflán de un edificio en la intersección de dos vialidades.

Parada de transpo!e público. 
Área de transferencia para el transpo!e de"inada al ascenso, 
descenso y espera de los pasajeros en la vía pública a lo largo de 
una ruta.

Pavimento táctil. 
Si"ema de información en la supe#icie del piso en alto relieve y 
color de contra"e con caracterí"icas e"andarizadas, para facili-
tar el desplazamiento y orientación de personas con discapacidad 
visual, con el objeto de ser detectada por la pisada o usando el 
ba"ón blanco. El si"ema se compone de dos tipos de textura para 
informar a la persona de situaciones de adve!encia y de guía.

Quiosco. 
Con"rucción ligera que so"iene una cubie!a. Su función es alma-
cenar, ser punto de venta o área escénica en el espacio público.

Ruta táctil. 
Circulación diseñada para las personas con discapacidad visual 
que señala un camino determinado entre los espacios, usando una 
combinación de elementos como pavimento táctil, señalamiento 
tacto-visual y pasamanos.

Señalización.
Información visual, táctil o audible, diseñada para orientar con 
seguridad a las personas en el desplazamiento y uso de los espa-
cios.

Supe#icie antideslizante. 
Piso que no es resbaloso en condiciones secas o húmedas y a 
prueba de lluvia.

Táctil. 
Caracterí"icas de los elementos que permiten al usuario interac-
tuar por medio del sentido del tacto.
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Accesibilidad. 
Medidas que garantizan el acceso de las personas con discapaci-
dad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, 
al transpo!e, a la información y a las comunicaciones, incluidos los 
si"emas y las tecnologías de la información y otros servicios e 
in"alaciones abie!os al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales.

Andador. 
Vía pavimentada de"inada al tránsito peatonal dentro de las 
áreas verdes, fore"adas, de recreación o protegidas. Nunca van 
por los co"ados o guarniciones.

Área de circulación. 
Supe#icie cuyo uso es el tránsito peatonal, que puede ser exterior 
o interior, en sentido horizontal o ve!ical.

Área de descanso. 
Es un espacio inmediato al área de circulación, en el que se pueden 
ubicar bancas, mobiliario urbano y zonas para personas en silla de 
ruedas.

Área de detección. 
Supe#icie guía que puede ser ubicada con facilidad por el ba"ón 
blanco utilizado por personas con discapacidad visual.

Área de transferencia para el transpo!e.
Espacio o zona de"inada a la conexión entre los diversos modos 
de transpo!e que permite un adecuado funcionamiento del tránsi-
to peatonal y vehicular.

Área de uso público. 
Espacios interiores o exteriores que e"án disponibles para el públi-
co en general en un inmueble de propiedad pública o privada.

Arriate. 
Área delimitada y dispue"a para plantas y flores en exteriores. 
Andador de terracería con jardinería. 

Arroyo vehicular o supe#icie de rodamiento. 
Espacio de"inado a la circulación de vehículos, incluyendo los no 
motorizados, generalmente delimitado por acotamientos o ban-
quetas.

Banqueta o acera. 
Área pavimentada entre las edificaciones y las calles o avenidas, 
de"inada a la circulación de peatones, con o sin desnivel respecto 
al de la vialidad de tránsito vehicular.

Barreras físicas. 
Ob"áculos que dificultan, entorpecen o impiden a las personas 
con discapacidad el libre desplazamiento en lugares públicos o 
privados, interiores o exteriores, así como el uso y disfrute de los 
servicios comunitarios.

Bolardo. 
Dispositivo para el control del tránsito que protege las áreas de 
circulación peatonal e impide que los conductores de vehículos se 
e"acionen, detengan o ingresen a zonas de"inadas a peatones y 
cicli"as.

Braille. 
Si"ema universal de lectura y escritura basado en puntos en alto 
relieve desarrollado para personas con discapacidad visual que 
utilizan el tacto para interpretarlo así como medios manuales, 
mecánicos o informatizados para escribirlo.

Cambio de textura. 
Franja en el piso con textura diferente a la de la supe#icie inmedia-
ta que le brinda información al peatón con discapacidad visual 
que pasa por é"a.

Contrafue!e. 
Raíz de sopo!e que desarrollan algunos árboles en la base del 
tronco.

Cruce peatonal. 
Área de circulación para el tránsito peatonal dentro de una inter-
sección; puede e"ar a nivel de la banqueta o en la supe#icie de 
rodadura.

En la Ciudad de México el diseño juega un papel funda-
mental dentro de la ecuación ciudad-espacio público-cul-
tura-calidad de vida. 

Diseñar para la ciudad es modelar sus procesos cotidianos 
y constitutivos de ciudadanía y garantizar momentos de 
satisfacción en éstos. 

De todos, para todos. Diseño y espacio público en la 
Ciudad de México es una exposición que muestra la 
manera en que las prácticas del diseño, en sus diferentes 
escalas y niveles, realizan aportaciones al espacio público 
abierto urbano, con el !n de habilitar la operación y am-
pliar las posibilidades de los usuarios para enriquecer su 
experiencia durante su uso o estancia.

A través de un orden temático —a partir de la de!nición de 
los géneros Calle, Plaza, Jardín y Parque—, se exhiben 
intervenciones de diseño realizadas en la Ciudad de 
México durante el siglo XXI.

Se presentan proyectos desarrollados y promovidos por 
instituciones públicas, ya sea como parte de su gestión o 
por empuje de organizaciones sociales, la iniciativa priva-
da, la academia, así como de ciudadanos que viven, investi-
gan, experimentan y proponen soluciones a los problemas 
de habitabilidad del espacio público.

Fotografías, videos, planos, documentación, prototipos y 
mobiliario que puede tocarse y utilizarse son exhibidos en 
la muestra. La intención es generar una dinámica distinta 
de interacción con estos elementos, pertenecientes al 
espacio público urbano abierto, que de alguna manera se 
descontextualizan al estar dentro del museo. 

La exposición busca que el visitante re"exione sobre la 
construcción del espacio común en el momento histórico y 
social de la ciudad a través del conocimiento de los compo-
nentes: sociales, ambientales, político–administrativos, 
económicos y urbano-arquitectónicos. 




